
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.              0835 
Proceso. EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Cuantía. MÍNIMA 
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 
Apoderado.          EDGAR CAMILO MORENO JORDÁN, CC. 16.593.669 
 info@oficinadeabogados.com.co  
 Demandado:    DANIEL IGNACIO HURTADO MURCIA, CC. 16.782.380 
Radicación.         761304089001 2015-00102-00 

 

 
Ciudad y fecha    Candelaria (V), dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo la presentación del memorial digital con fecha 06 de julio del presente año por 

el Apoderado de la parte Demandante, quien solicita terminación por pago total de la 

obligación encuentra el Despacho que la solicitud de terminación de proceso por cancelación 

de la obligación se halla ajustada                     a lo prescrito por el artículo 461 del C.G.P. y no existen 

remanentes, además que se debe ordenar levantamiento de las medidas decretadas en el 

asunto. 

 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL propuesto por BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor DANIEL 

IGNACIO HURTADO MURCIA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, dejando sin efecto el oficio C-0606 del 04 de junio de 2015 inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria 378-162502. Líbrese el oficio respectivo y comuníquese vía 

electrónica según lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en el radicador ordenando el 

desglose del título y los anexos, para lo cual una vez ejecutoriada esta providencia podrá 

acercarse la parte interesada a las instalaciones del Despacho Judicial. 

 

TERMINADO CON SENTENCIA 

mailto:info@oficinadeabogados.com.co


 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 Cpr. 
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